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V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerb de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con 16 polít¡cas pfiorizadas y los compromisos de gestión escolar;
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Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes ex¡stentes en las insütuciones educaüvas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atend¡das vía concurso
mntratación docente;p
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Que, el artísJlo 1' de la Ley No 30328, Ley gue establece medidas en materia

y dich ofas disposiciooes, señala que el Contrato de Serviio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tene
por final¡dad pemitir la contratación temporal del profesorado en ¡nstifuciones educativ6 públicas de educación básica y técnim
producüva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00t-2021MlNEDt, se aprueba la Norma que

el procedimbnto para las conlmtaciones de profesorcs y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡sposiciones, con Ia finalidad de establecer d¡sposiciones en relac¡ón al prccedimiento, requis¡tos y condiclones para las

¿ontrataciones de profesores y su renovación, en los programre educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo acfuado por el comité de mnt¡ataciofl docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscdto efife el docenb adiudicado y

el ülularde la ent¡dad, yi

De mnformrdad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras disposidones, el Decreto Supremo N" 004201$ED que

Reglamento de la Ley de Rebrma Mag¡sterial y sus modificalorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organ¡zación y Fúnciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizaoón y Funoones

ap o por el Gobbmo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Adminiskat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que loma parte de la presenle, suscrito por Ia Unk d Eieo¡tora y el personal docente que a continuación se indica:



I.,I. DAfOS PER§OMLE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAO

1.2. DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCAfIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

DE LA VACANTE

EEPIU YUBAU, LIZ ZONNOA

D.ir.t. x. 76366251
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PROFESOR

oFtcto [" 8l&2016t§PEoPEP.t PP @n2,2010)

235U¡:|6 No DE FOLIOS: 18

ACTA DE AIUUDICACIO

oc.de d 01/03/a)23 h§ta d 311'12l 23

g¡ Hora Pedrgrigics!

EVALUACOI{ DE EOEDIEITÍ ES

ARTICULO 2".. ESTABLECE& mofoñE al Anexo I del Decreto SupreÍb N' @'l-
n2,MINEDU, que conüéne el doG:ümeoto 'Coom de SeNicio DEÉ", es calsal de rBsotJción del mntrdh cualquiera de bs rnotivos

señaHos en h Cláusula Sexh.

ARTICULO 3".. AFÉCIESE a h cadena presupuestd cor€6pond¡xne de a-Erdo al Texto

Únbo Ordenado del Clasilcador & Gashs, t{ collD lo dbpom ta Lsy " 3163E que aprueba el Pre$ruesb dd Secbr Pút*¡ ptra el Año

Fiscd 2023.

ARICULO 4".. XOnFCA& la pesenb l€sotuci&t a b pab ir oresda e istarias
pertin€nbs pa'a su conociñisrb y ui:nes rh tey.

Regístre se y com un iq ue se

PROF. NOR¡IA 
'SAAEL 

EGARRA BAUT'SIA
DIRECÍOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J, PER
epoyo
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DAÍO§ DEL COIIfRAÍO:

NO DE EXPEOIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAT
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